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VISTO el expediente de solicitud de autorización de lib~rélción voluntaria, consistente en varios 
ensayos de campo que tienen como objetivo iniciar o completar la caracterización de variedades 
comerciales de maíz derivadas de la línea NK603 x MON 810, modificada genéticamente para 
ser tolerante al herbicida glifosato y resistente a insectos lepidópteros, para su inscripción en el 
Registro Español de Variedades Comerciales. 

CONSIDERANDO que la normativa aplicable al presente expediente está contenida en la Ley 
912003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen jurídico de la utilización confinada, 
liberación voluntaria y comercialización de organismos modificados genéticamente y en el Real 
Decreto 17812004, de 30 de enero, de desarrollo de dicha Ley. 

CONSIDERANDO que la Comisión Nacional de Bioseguridad, en las reuniones celebradas los 
días 28/02/12 y 26/03/12, ha informado que, en el estado actual de conocimiento y en las 
condiciones de uso previstas, los ensayos solicitados no presentan riesgos para la salud humana y 
el medio ambiente. 

CONSIDERANDO que este expediente ha sido sometido al procedimiento de información 
pública durante un plazo de 30 días (del 20112111 al 20/01112) en la página Web del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 

UNA VEZ CONSULTADO el Consejo Interministerial de Organismos Modificados 
Genéticamente previsto en la Ley 912003, que actúa como Autoridad Competente, resuelve 
AUTORIZAR la liberación voluntaria, con fines de investigación y desarrollo, de este maíz 
modificado genéticamente, bajo las siguientes condiciones: 

•	 Se tendrán en cuenta las observaciones que figuran en la evaluación del riesgo que se 
adjunta. 



•	 Se deberá remitir a este Centro Directivo, y a la Comisión Nacional de Bioseguridad, el 
iníorme de resultados al término de los ensayos de cada campaña, confonne al Anexo XI del 
Real Decreto 178/2004, de 30 de enero. 




